PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
En todo hospital dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires se constituirán Comités de Infecciones Hospitalarias, cuyo propósito será la investigación, la prevención y el control de las infecciones que se generen dentro del hospital.

Artículo 2º:
Entiéndese por Infección Hospitalaria  a la infección que se adquiere en el establecimiento asistencial, que no estaba presente ni en período de incubación al ingreso, y cuyas manifestaciones clínicas se presentan durante la internación (luego de 48-72 hs) o después de haber sido dado de alta el paciente.

Artículo 3º: 
La Infección Hospitalaria del personal del equipo de salud, pacientes ambulatorios y visitantes, se entiende como la infección adquirida en el establecimiento asistencial luego de una exposición a una fuente de infección identificada física y temporalmente, cuando no se tomaron o no estaban disponibles los métodos de prevención.

Artículo 4º:
Quedan tácitamente excluídas de los alcances de los artículos precedentes las enfermedades epidémicas presentes en la comunidad (por ej. Influenza, sarampión) en las que la exposición, de hecho, ocurre en otros lugares además del establecimiento asistencial.

Artículo 5º:
Las funciones cardinales del Comité de Infecciones Hospitalarias, entre otras, son:


. Revisión, actualización y difusión de las normas y prácticas de prevención y control: aislamiento, higiene de manos, asepsia, antisepsia, quimioprofilaxis, inmunizaciones, profilaxis post-exposición, bioseguridad y todo otro control técnico-bacteriológico eficaz.


. Pesquisa de casos y portadores mediante técnicas y procedimientos adecuados.


. Investigaciones epidemiológicas.


. Notificación de casos de infección.


. Clasificación de infecciones- Registro y análisis de datos; registro de infecciones; hoja diaria de infecciones; mapa epidemiológico.



. Instrucción, formación y capacitación permanente en servicio de todo el personal hospitalario, en base a su gradiente de involucración en la problemática.


. Establecimiento progresivo y ordenado de controles eficaces.


. Motivación de los distintos niveles del personal hospitalario, para que comprendan su desempeño como promotores y/o preventores de la infección hospitalaria.


. Promoción del desarrollo de laboratorios de Bacteriología.


.Uso de metodología adecuada para la detección de Infección Hospitalaria en pacientes dados de alta.


. Elaboración de políticas de antimicrobianos y antisepsia, promoviendo  y posibilitando el uso racional de antibióticos sobre la base de la sensibilidad antibiótica y las estadísticas bacteriológicas.


. Divulgación de la información obtenida mediante, entre otros, de informes mensuales de situación e informes de estudios de brotes.


. Elaboración de estrategias vacunales para los miembros del equipo de salud, fundamentadas en la susceptibilidad individual de dicho personal .


. Conformación de un programa institucional que condense el conjunto de medidas a llevarse a cabo para el control de Infecciones Hospitalarias ( Programa de Control de Infecciones Hospitalarias)

Artículo 6º: 
El Comité de Infecciones Hospitalarias funcionará como equipo de trabajo multidisciplinario integrado por un representante de la Dirección del nosocomio y por representantes de los servicios de clínica médica, cirugía, traumatología, pediatría, tocoginecología, neonatologíaِ, cuidados intensivos, laboratorio, enfermería, farmacia, esterilización y administración, entre otros. Se enfatizará la coordinación del Comité por un profesional bacteriólogo con formación epidemiológica, podrá incluírse también personal representante de otros servicios de acuerdo con la estructura de cada establecimiento hospitalario.


Este Comité dependerá de la Dirección del Hospital y cumplirá sus tareas dentro de los horarios habituales de labor de sus miembros.

Artículo 7º:
Las Regiones Sanitarias dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, tendrán a su cargo la intervinculación, supervisión y coordinación de las actividades desarrolladas por los Comités de Infecciones Hospitalarias pertenecientes a los diferentes establecimientos de salud que integren las mismas.

Artículo 8º:
Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer las modificaciones presupuestarias necesarias para la aplicación y el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 9º:
De Forma.

FUNDAMENTACIÓN

En la actualidad, las infecciones hospitalarias constituyen un importante problema tanto para los pacientes y familiares, como para los trabajadores de la salud, la comunidad en general, el hospital y el país en sí.


“ Las Instituciones deberán contar, como requisito para su acreditación, con Programas de Prevención y Control de Infecciones coordinados por un médico  infectólogo. Este Programa tendrá como principal tarea adoptar las normas de prevención y control de infecciones vigentes a cada institución y auditar el cumplimiento de las mismas. Las autoridades institucionales y el personal deberán comprometerse en su cumplimiento”. Programa Nacional de Garantía de Calidad de Atención Médica del Ministerio de Salud de la Nación ( Decreto 1424 del 23/12/97) y Normas de Prevención y Control de Infección Hospitalaria ( Resolución 355, Expediente 1-2002-10809-97/7 del 31/10/2002).


El recrudecimiento de las infecciones hospitalarias obedece a un gran número de factores, algunos de los cuales han sido puntualizados de la siguiente manera:

1) El descubrimiento de los antibióticos, cuyo uso  indiscriminado ha facilitado, de una parte, la selección  y multiplicación de cepas resistentes y ha llevado, por otro lado, a la relajación de las medidas de asepsia como consecuencia de la sensación de seguridad de los profesionales de la Salud.

2) Los progresos en la atención hospitalaria, que implican aumento del número de camas, mayor afluencia de público a los hospitales, mayor rotación de enfermos, mayor índice ocupacional, aumento de consultante externo e incremento de interconsultas. Estos factores, que denotan el progreso científico y administrativo de la medicina han contribuído paradójicamente al aumento de las infecciones hospitalarias.

La importancia de estas infecciones ha sido también planteada desde el punto de vista de la propagación a la comunidad de los gérmenes resistentes adquiridos en el hospital. Es el caso principalmente de las infecciones estafilocócicas y estreptocócicas, en las que el hospital representa su foco más activo y el paciente afectado, una vez que sale de él, constituye la fuente de infección para el grupo familiar y la comunidad; también puede ser portador el personal que adquiere la infección en el hospital.

Este último hecho ha planteado de alguna manera la limitación del término “infección hospitalaria o intrahospitalaria”, que circunscribiría por definición el problema al ámbito estrictamente hospitalario.

De todas maneras el hospital representa sin duda el eslabón más importante de la cadena de transmisión, tanto que dá origen a las cepas de microorganismos resistentes, como porque se propaga desde allí la infección a la comunidad.

El hospital constituye también el punto más vulnerable, y es por lo tanto el área crítica para el control del problema.

Los recién nacidos, los quemados y las personas ancianas y debilitadas en general sometidas a tratamiento quirúrgico, o los que se encuentran bajo terapia intensiva o inmunosupresora, constituyen un grupo de elevado riesgo frente a la flora bacteriana del ambiente, ya que todos poseen como característica una disminución general importante de sus mecanismos de defensa.

En las salas donde se atienden estos pacientes se han observado las mayores tasas de infección; son “áreas críticas“ y corresponden a los servicios de cirugía, de pacientes con hemopatías, obstetricia, quemados, terapia intensiva, cuidados respiratorios y recién nacidos.

Para estas áreas se hace necesario el mantenimiento de medidas efectivas de saneamiento y control epidemiológico permanente, con el objeto del mínimo riesgo de infección.

El problema se agrava por la falta en general de una adecuada estructura arquitectónica en los hospitales y la escasez de personal adiestrado. Además, la permanencia prolongada, la promiscuidad y la mayor dependencia de cuidados multiplican las oportunidades de contacto y crean condiciones ideales para que esta población predispuesta reciba la agresión de las bacterias del ambiente, tanto oportunistas como patógenas.

Las medidas de higiene deben ser rigurosas, a causa de la necesidad de encarar el tratamiento de los pacientes asistidos en estas áreas con una actitud preventiva permanente dirigida a evitar el enorme riesgo que deriva de las infecciones agregadas sobre el huésped con sus defensas muy disminuídas.

De igual manera, la actitud preventiva deberá evitar en lo posible el tratamiento antibiótico agresivo o de amplio espectro, capaz de originar en estos pacientes el desarrollo de graves procesos causados por gérmenes oportunistas.

Por lo tanto, el objetivo fundamental en el control de las infecciones hospitalarias en áreas críticas consistirá en obtener la mayor disminución posible de la contaminación bacteriana del ambiente.

Según las estadísticas publicadas en Estados Unidos, la tasa de infecciones post-quirúrgicas en condiciones controladas puede llegar a 7,4 % con una tasa de letalidad que distintos autores estiman en alrededor del 10 %. Las maniobras quirúrgicas fueron la causa de esas infecciones. Pero el acto quirúrgico en sí, considerado como el eslabón más importante de este tipo de infecciones, constituye la resultante de la relación de gran número de factores de naturaleza diversa. 

Es común observar que bajo condiciones de organización insatisfactorias se hace muy difícil el control adecuado de los elementos que intervienen. Estos serían factores de orden general, aunque en ocasiones los mismos resultados negativos se obtienen por factores locales. En tal caso las deficientes condiciones de higiene, el incumplimiento de técnicas asépticas y la falta de adecuada supervisión de las normas de bioseguridad o de elementos necesarios pueden estar relacionados con la dirección de un hospital, la jefatura de un servicio, el médico cirujano, el personal de enfermería, etc.


El estudio sistemático más importante de la epidemiología de las infecciones hospitalarias es el denominado National Nosocomial Infection Study ( NNIS ) (Estudio Nacional de Infección Hospitalaria), que comenzó en los Estados Unidos en 1970 y todavía continúa. Abarca un promedio de 80 hospitales norteamericanos de todo tipo, con alrededor de 1.000.000 de egresos anuales. Mediante la aplicación de definiciones muy estrictas y un seguimiento continuo, el estudio permite conocer las tasas de infección hospitalaria clasificadas por tipo de hospital, por servicio, por patología de internación, edad y otras características de los pacientes, así como la localización y el gérmen de la infección. A lo largo de los años se pueden apreciar las modificaciones que se fueron produciendo en estas variables epidemiológicas, especialmente en los microorganismos.


En este estudio la tasa general de infecciones hospitalarias en los primeros años era de alrededor de 3,5 por cada 100 pacientes egresados de los hospitales. Las tasa eran mayores en los hospitales más complejos ( 4,5 a 5%) y menores en los pequeños hospitales de comunidad ( 2 a 2,5%). También se apreciaban diferencias entre servicios, siendo los de terapia intensiva ( tanto general como neonatológica) los que tenían mayor porcentaje de infección hospitalaria, mientras que los servicios de tocoginecología eran los que tenían menores tasas.

Estudios en los últimos años en el Hospital de Pediatría “ Prof. Dr. Juan P. Garrahan” de Buenos Aires, dan resultados equivalentes y confirman la mayor incidencia de infección hospitalaria en terapia intensiva; la importancia de las sepsis en los servicios de pediatría y neonatología es notoria.

Se han llevado a cabo, en los primeros años de la década de 1990, estudios de incidencia de infección hospitalaria. Las cifras aportadas fueron: 7,3% en San Pablo, Brasil; 5,5% en Cali, Colombia; 5% en Costa Rica – entre 1% y 16% según los servicios-; 5,2% en Cuba – entre 4,8 y 11,8%-; y entre 2,3% y 5,3 en Chile.

     Actualmente los pacientes asistidos son cada vez más susceptibles a las infecciones hospitalarias, por el aumento de la sobrevida (inmunosuprimidos, recién nacidos de muy bajo peso, etcétera), en especial en hospitales de alta complejidad.          Los agentes productores de infecciones son más agresivos y resistentes ( gérmenes oportunistas, hongos, etcétera) debido a la presión selectiva de los antibióticos. Los procedimientos a los que son sometidos los pacientes ( cirugías complejas, cateterismo, asistencia respiratoria mecánica, etcétera) se combinan, aumentando el riesgo de infección.

· La infección agregada puede agravar la enfermedad de base y a veces, llevar al paciente a un desenlace fatal. Las infecciones hospitalarias, respecto de las adquiridas en la comunidad, son de manifestaciones más graves y de evolución más tórpida, debido a que son producidas por gérmenes resistentes.

· El costo de internación de un paciente en el hospital aumenta sustancialmente ante la aparición de una infección agregada (administración de antibióticos, del material usado, alimentación, días de internación, etcétera). La prolongada internación de los pacientes puede producir nuevas infecciones hospitalarias por la exposición a nuevos gérmenes. Por otra parte, las infecciones hospitalarias pueden propagarse desde un paciente infectado a los contactos comunitarios. 

· Debe tenerse en cuenta que algunas enfermedades pueden constituirse en un riesgo importante para el personal hospitalario, especialmente aquellas que se transmiten por vía sanguínea, por ejemplo, la hepatitis B y el SIDA.

· Finalmente, esto significa mayores gastos al país, no sólo en atención de salud, sino también en la pérdida de capacidades humanas que pueden implicar los casos fatales, en la deficiente escolaridad, en la disminución de la capacidad laboral y otras secuelas.

· Los problemas enumerados exigen que el hospital enfrente las infecciones hospitalarias con técnicas destinadas a su control. Estas técnicas deben adaptarse continuamente para poder abarcar los cambios epidemiológicos que se van produciendo

En años recientes, con una economía inestable, la influencia del administrador del hospital ha aumentado. Frente a elecciones difíciles, los administradores tienden a considerar las actividades derivadas del control de infecciones como efectivas en función del costo.

Es probable que incentivos económicos actuales y futuros de organizaciones de bienestar nacional y estatales y de terceras partes, puedan modular las preocupaciones actuales de los administradores con mejores actividades de control de infecciones, con tasas de infección reducidas, que acortan internaciones costosas y reduzcan el uso de antibióticos de alto precio para el tratamiento de los pacientes infectados.

La disminución de las infecciones hospitalarias tiene ventajas desde el punto de vista humano, ya que se producen menos fallecimientos y secuelas. Estos mismos beneficios pueden ser considerados desde el punto de vista económico para las sociedades y advertir que también en este sentido es favorable al control de infecciones, la relación costo-beneficio.


En virtud de los enunciados expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
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ANEXO I

